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JUICIO: JUAREZ ELIANA ELIZABETH c/ GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 258/23-A3.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente la aceptación de cargo efectuado por el
Sr. perito, la denuncia del domicilio digital y la tasa de justicia adjuntada.

Teniendo en cuenta la índole de la pericia: fíjase en la suma de $20.000 (Pesos:
veinte mil) en concepto de anticipo para gastos, que deberá ser satisfecho por el
oferente en el plazo de tres días, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 391
del C.P.C. y C.

Asimismo el perito deberá aclarar el monto recibido en concepto de anticipo de
honorarios. JF
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